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DE LA PROVINCIA DE MADRID 

[jas leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
starse en los BOLETINES OFICIALES se han de man-
¿¡¡¿l Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pĵ garán á los Editores de los mencionados perió-

(Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 
dicos-

PRECIOS DE SUSCRICIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.-Se admiten auscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 81.-Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número tuclto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la* 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

O I P U T A C I O N P R O V I N C I A L DE M A D R I D -

CONTADURÍA DE LOS FONDOS 
PEL PKF^1 PUESTO PROVINCIAL. 

MES DE JULIO DEL ANO 
ECONÓMICO DE 1972 Á 1873. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las ob!i¡¡acinnes de dicho mes, 
formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el articulo 83 de la 
ley provincial de 20 de Agosto de 1S70. 

1.' 

2 / 

SECCIOiN P R I M E N A . — G A S T O S OBLIGA

T O R I O S . 

C A P I T U L O 1.—ADMINISTRACIÓN . PROVINCIAL 

ARTÍCULOS. 

Pesetas. 

T O T A L 

por capítulos. 
-

Pesetas. 

. I 3 

5.' 
6.* 

1." 
2: 
z: 

i : 

b: 

\: 

2 ' 

3.' 

4.* 

1.' 

2.* 
3.* 

4 / 

5.» 

Personal de la Diputación provincial 
Material de la Diputación, Contaduría de fon

dos provinciales y otras dependencias... 
Sueldosdel Archivero, del Depositario de fon

dos provinciales y por»onal de ambas de
pendencias 

Ídem de los empleados y dependientes de 
las Comisiones especiales 

Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes 
I«J. «lelos Médicosde baños yaguas minerales 
Id. de los empleados def ramo de montes 

con arreglo a la ley de 
CAPÍTULO II. -SERVICIOS GENERALES 

Gastos de quintas 
ídem de-bagajes 
ídem de impresión y publicación del BOLE

TÍN OFICIAL 
ídem de elecciones de Diputados provin

ciales 
ídem de calamidades públicas 
1 U ' iT l ' LO 111.-OBRAS PÚBLICAS DE CARÁC

TER OBLIGATORIO. 
Personal de las obras de reparación de los ca

minos, barcas, puentes y pontones no com
prendidos en elplan general del Gobierno 

Material para estas obras 
Personal de las obras de conservación de los 

caminos, barcas, puentes y pontones que 
se hallan en el mismo caso... 

Material para estas mismas obras 
Gastos de construcción, reparación y conser

vación de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan general del Go
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
pase de 8.000 almas 

Gastos de construcción de un presidio cor
reccional en la capital de provincia 

Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

CAPÍTULO IV . -CARGAS. 
Contribuciones que corresponden á los bie

nes de la provincia 
Pensiones concedidas legalmente. 
Intereses y amortización del empréstito de 

aprobado en 
Obligaciones 6 contratos celebrados con la 

debida autorización 

7.470*83. 

2.500*00 

1.645*83 

r>2oo 

,008'33 
500-00 

13.187*49 

í . e o o ' o o 

1 .Diurno 

3;' 

I 

Censos, deudas reconocidas y liquidadas, y 
otras cargas de justicia 

CAPÍTULO V.-INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Junta provincial del ramo •><,. 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para et sostenimiento del INSTITU
TO DE SEGUNDA ENSEÑANZA 

Subvención 6 suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la ESCUE
LA NORMAL DE MAESTROS -j 

Idemid.id.de la ESCUELA NORMAL DE MAES
TRAS i - - t- . . . i i . . . 

1.380*00 

\ t.380'00 

540*00 

TOTAL 

por secciones. 

Pesetas. 

i' 

G.* 
7.* 

1.» 
2/ 

3.* 
4.* 
5 / 
6." 

V 
2.' 

Único 

ARTÍCULOS. 

Pesetas. 

Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la pro 
vincia para el sostenimiento de la ACADE
MIA DE BELLAS ARTES 

Biblioteca provincial \ 
Museo provincial 

CAPÍTULO VI.—BENEFICENCIA. 

Atenciones de la Junta provincial 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento de los HOS
PITALES 

Ídem id. id. de las CASAS DE MISERICORDIA. . . 
ídem id. id. de las CASAS DE EXPÓSITOS 
ídem id. id. de las CASAS DE MATERNIDAD. . . 
ídem id. id. de las CASAS DE HUÉRFANOS Y 

DESAMPARADOS , 

270*8* 

T O T A L 

por capítulos. 

Pesetas. 

SIO'83 

T O T A L 

por secciones. 

Pesetas. 

Único. 

2.' 

Único 

Único 

1/ 

2: 

C A P Í T U L O Vü.—CORRECCIÓN PÚBLICA. 

Gastos de cárceles 
ídem de Establecimientos penales. 

CAPÍTULO V I H -IMPREVISTOS. 

Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir 

,0.000*00 

1.000*00 

SECCIÓN S E G U N D A . — G A S T O S VOLUN

TARIOS. 

CAPÍTULO I. - FUNDACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE 
NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó cons
trucción de nuevos Establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pública 

CAPÍTULO U . -CARRETERAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno.... 

CAPÍTULO I H . - O B R A S DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

1.000*00 67.378*32 

2.050*00 

CAPÍTULO IV.—OTROS GASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial .-J 

SECCIÓN TERCERA.—GASTOS ADICIO

NALES. 

2.050*00 

B56TO0 

CAPITULO ÚNICO-RESULTAS POR ADICIÓN 
DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 30 de 
Setiembre de 1871 procedentes del pre
supuesto anterior 

Id. id. en la misma fecba procedentes de 
presupuestos anteriores 

SóO'OO 2.900'00 

TOTAL GENERAL. 70.278*32 

En Madrid á 1.* de Julio de 1872.=»El Contador interino de fondos provinciales, Fran
cisco Augústin.=-V.* B.#—El Vicepresidente de la Comisión provincial, R . Prieto.—Se
sión de 2 de Julio de 1872.— La Diputación conforme. Asi lo acordó.—El Presidente, 
Suarez García.-El Secretario, Carranza. 
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i Viernes 1 2 de Julio de 1872. 

CONTADURÍA DE LOS TORDOS DEL 
RESUPL'ESTJO PROVINCIAL. 

PERÍODO DE AMPLIACIÓN. — MES DE JULIO DEL AÑO 
ECONÓMICO DE 187K«Á 1872. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capitulo* y artículos para satisfacer las oblaciones de meses anteriores, 
formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el orí. 83 de 

la ley de 20 de Agosto de IS70. 

a. S E C C I Ó N P R I M E R A . — G A S T O S OBLIGA
TORIOS. 

1." 

2.' 

4/ 

5.° 

C A P Í T U L O I.—ADMINISTRACIÓN PROVI^IAL. 

í Personal de la Diputación provincial 
V Ídem de la Comisión de examen de cuentas 
) municipales y de Pósitos 
\Material de la Diputación, Contaduría de 
I fónófi »S provinciales y demás dependencias 

Ídem de la Coiñfiión de examen de cuentas 
municipales y 'le Póátfts 

Sueldos del Archivero y del Depositario de 
-fondos provinciales. 

ídem de los empleados y dependiente^ de 
las Comisiones especiales 

Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y dé 

sus delineantes 

1.* 
2 / 
3 / 

4/ 

5.' 

ídem de los Médicos de baños y aguas mi
nerales 

ídem de los empleados dei ramo de Montes, 
con arreglo á la ley de 

CAPÍTULO II.--SERVICIOS GENER.UK. 

i : 

2 / 

3/ 

4.' 

!/ 

2/ 
3/ 

i : 

5/ 

1/ 
2/ 

3.' 

4/ 

Gastos de quintas^ 
Ídem de bagajes 
ídem de'impresión y publicación del BOLE

TÍN OFICIAL • 
ídem de elecciones de Diputados provin

ciales 
Ídem de calamidades públicas... 

CAPÍTULO III.—OBRAS PÚBLICAS DE CARÁC
TER OBLIGATORIO. 

Personal de las obras de reparación de loS| 
caminos, barcas, puentes y pontones nol 
comprendidos en el plan general del Go-j 
bierno 

Material para estas obras 
Personal de las obras de conservación de los 

caminos, barcas, puentes y pontones que 
se hallan en el mismo caso 

Material para estas mismas obras , 
Gastos de coastruccion, reparación y conser-] 

vacion de las travesías de las carreteras! 
comprendidas en el plan general del Go
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
pase de S.000 almas J 

Gastos de construcción de un presidio correc-| 
cional en la capital de provincia, 

Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

ARTÍCULOS. 

Pesetas, 

TOTAL 
por capítulos. 

Pesetas. 

TOTAL 
por secciones 

Pesetas. 

500 
17.500 

18.000 

Úni 

6/ 
7.* 

2.* 

3/ 
4.* 
5.* 
6.; 

2 ' 

CAPÍTULO RV.-CARGAs 
t 
Contribuciones que corresponden á los bie 

nes de la provincia 
Pensiones concedidas legalmente. 
Intereses y amortización del empréstito de 

1857 y 1869 aprobado 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización 
Cenaos, deudas Reconocidas y liquidadas y 

atrás cargas de justicia -

CAPÍTULO iNSTnuccioj» PÚBLICA. 

Junta provincial del romo , 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento del INSTITU
TO DE SEGUNDA! ENSEÑANZA 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la ESCUELA 
NOIRMAL DE MAESTROS 

Ídem id. id. de lalEscuELA NORMAL DE MAES
TRAS 

Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseñanza L 

Subvención ó suplemento que abónala .pro
vincia para el sostenimiento <lc la ACA-
DEMIA I>K BELLAS ARTES 

Biblioteca provincial 1 
Museo provincial 

C A P Í T U L O Yl.—.BENETICENÍTA. 

Atenciones de la .(unta provincial 
Subvención ó suplemento que abona la pro 

vinciapara el ̂ sostenimiento de los HOS
PITALES • 

ídem id. id. de las CASAS DE MisF.nicoToiu.. 
ídem id. id. da lis CASAS DE EXPÓSITOS 
ídem id. id. de las CASAS PE MATERNIDAD., .j 
ídem id. id. de las CASAS DF. HUÉRFANOS Y, 

DESAMPARADOS. I 

| CAPÍTULO VIL—CORRECCIÓN PÚBLICA. 

6.950 

292.842 

<;.Ü50 

250.000 

Gastos de cárceles 
'ídem de Establecimientos penales. 

> 
C 

ARTÍCILOS. TOTAL 
porcapítulos. 

Único. 

Único. 

co. 

Único. 

2.' 

CAPÍTULO VIII. -IMPREVISTOS. 

Para los gastos de- esta clase que puedan 
ocurrir 

S E C C I Ó N S E G Ü N D A . - G A S T O S VOLÜN-

TA RÍOS. 

CAPITULO I. FuNPAcioN Y CONSTRUCCIÓN DK 
XCBVOP ESTABLECIMIENTOS. 

«nWades desuñada* á la fundación ó c v 

micción de nuevos establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pública 

CAPÍTULO 11. -CARRETERAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno 

C A P Í T U L O 111.—OBRAS DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado ó 
de los Ayuntamientos 

CAPÍTULO I V . - O T R O S GASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 

S E C C I Ó N T E R C E R A . — G A S T O S ADICIO
NALES. 

C A P Í T U L O ÚN ICO . -RFS I I . TAS ron ADICIÓN 
M .EJERí J» IOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes «le pago en 30 de 
Setiembre de 1S71 procedentes del pre-

^ supuesto anterior ' 
ídem id. en la misma fecba procedentes de 

presupuestos anteriores 

TOTAL CENERAL 

2.500 

17.500 

T O T A L 
Porseccione, 

567.?,o 

2.500 

17.500 

50.000 

2n.Aui) 

5CL0O0 

r>:t7.792 

^ — i ^ 
En Madrid á l / d o JuÜo de 1872.-El Contador interino de fondos provinciales Eran-

Cisco Augushn-V.- B . ' -E l Vicepresidente de la Comisión provincial. R. Prieto. Scion de 
2 de Julio de L872. . La Diputación conforme. Así lo acordó. = El Presidente, Suaroz (Jarcia.-
El Secretario, Carranza. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D 

La Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 6 del corriente recibir con 
la mayor satisfacción, dar atentas gracias 
y hacer público por medio del Boíi.KTjfl 
OFICIAL el nuevo acto de filantropía di? 
S. M. la Reina y de los Sres, Testamen-
rios de D. Antonio Murga, consistente 
en los donativos hechos al Hospicio, por 
la ̂ primera de 731 metros indianas y 256 
pieles corsés, cuyo valores 1.00») pesetas; 
y por parte de los segundos 260 metros 
de gunigas, 210'50 mezcliUns y 236 mal-
buquinas, por valor de í 15S*33 pesetas. 

Madrid Ll de Julio dd 1872.-El Se
cretario interino, C. Pozfci. 

Construcción de una plaza de toro*. 

La Comisión provincial de Madrid, 
cumpliendo lo acordado por la Diputa
ción, y debidamente autoriza la por el 
Gobierno de S. M., saca á pútMrca subas
ta la construcción de una nueva plaza de 
toros en permuta de los terrenos de la 
existente, coií11 a l egro á los' respectivoz 
pliegos de condiciones, cpyo acto tendrá 
lugar ante la citada Comisión el dia 20 
del próximo Agosto, á las diez de la ma
ñana, en el salón de sesionas de la Dipu-
cion, plaza de Santiago, rnin. 2; hasta 
cuyo dia estarán de manifiesto en la Se
cretaria los expresados ¿liegos. 

Madrid 11 de Julio de 1872.-El Se
cretario interino, Camilo Pozzi. 

QUINTA SECCIÓN. 

Don Manuel Villechenous, Comisión-ido 
de apremio de esta villa de Carabaña. 

Hago saber que para pago de contri
bución territorial correspondiente al año 
económico de 1S69 á 70 y en virtud de 
providencia del Sr. Juez municipal de es
te distrito de fecha 12 del próximo pa
sado Junio, se sacan por primera vez á 
pública subhsta en la forma que previene 
el art. 43 del Real decreto de 25 de Agos
to de 1S71, inserto en la Gaceta da 28 del 
mismo mes y año, las fincas rústicas que 
radican en esta jurisdicción y que perte
necen aLsujeto que á continuación se re
laciona, con determinación de sitios, ca-
üida, linderos y cantidad en que han sido 
capitalizadas, con arreglo al liquido impo
nibles con que figuran en los amiliu' l" 
mientos de riqueza de esta, y el cual tam
bién a continuación se determina t a 

saber: • jt 
Escudos mto. 

Núra. 239.—D. Pascnal Gó
mez.—Un olivar en esta 
jurisdicción, su caber tres 
celemines, sitio de los Co
tos: linda b. Fermín Lue-
ches,, el camino do los 
Olivares y Lázaro Cue-
llar: liquido imponible, 
un escudo 5'JO milésimas; 
capitalizado en. 

Al mismo.—Una era en di
cha jurisdicción, su caber 
dos celemines, al sitio del 
Cahario: linda Toribio 
Madrid y herederos de 

33'333 
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Viernes 12 do Julio do 48-72. i 

Escudos miles. 

Luis Gualda: liquido im
ponible, un escudo 300 
milésimas; capitalizada 
en. 

•2V91MJ 

picha subasta ha de celebrarse en es-
t ; l villa en la s:ila consistorial de este 
ayuntamiento el dia 20 del corriente, de 
diez á doce de su macana, bajo la presi
dencia del Sr. Juez municipal de este dis
trito, sirviendo de tipo para el remate las 
dos terceras partes de la capitalización. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Carabaña l .MeJul iode lS72. -V/B. '— 
El Juez municipal, Juan Sánchez Alta
res. - E l Comisionado, Manuel Villeche-
nous. 

SEXTA SECCIÓN. 

PIM) JUDICIALES. 

DIRECCIÓN FACULTATIVA Y ECONÓMICA DE LAS 

MINAS DE AZOGUE DE ALMABEN. 

A las doce de la mañana del dia 20 
del actual tendrá lugar, ante la Junta de 
subastas y en el despacho de esta Di
rección facultativa y económica, la pri
mera licitación pública para contratar la 
adquisición de piedras labradas de sille-
Ueria necesarias pira completar la ins
talación de máquinas y aparatos en los 
cercos de San Teodoro y Buitrones de las 
minas de Almadén, correspondiente al 
año económico de Is72á l873, baj) el 
tipo máximo de 150 pesetas por cada me
tro cúbico de piedra que se admita, bajo 
la base marcada en el caso 1." de la se
gunda con lición del pliego y demás con
diciones que se hallarán de manifiesto en 
la Sección administrativa. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos c.'rra lo> conformes en un todo al 
modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén, y se acompaña
rá á cada una la carta de pago que acre
dite lubers'' depositado cu las Cajas de
signadas al efecto la cantidad de 1.000 pe
setas en dinero ó su equivalente en papel 
admisible del Estado. Si resultasen dos ó 
más proposiciones iguales, se abrirá acto 
continuo licitación á viva voz por espacio 
de un cuarto de hora entre los firmantes 
de ellas; y en el caso de que ninguno hi
ciese mejora, se declarará el remate á fa
vor de_l que hubiere entregado su pliego 
con prioridad. 

La fianza consiste en l .250 pesetas en 
metálico ó su equivalente en papel del Es
tado y fincas admisibles. 

Lo que se anuncia al público para go 
bierno de las personas que deseen intere
sarse en la subasta. 

Almadén 5 de Julio de 1S72.-Euge
nio Fernandez. 

Móflelo de proposición. 

Enterado el que suscribe del pliego de 
condiciones y nota que le acompaña 
Para contratarla adquisición de piedras 
labradas de sillería necesarias para <jom-
P , e*ar la instalación de máquinas y apa
ratos en los cercos de San Teodoro y Bui
trones de las minas de Almadén, corres
pondiente al año económico de 1S72 á 
* ^ 3 , se compromete á cumplirlos y á 
realiza r el mismo al precio de...., pesetas 
(^presado por letra) por cada metro cú 
oico de piedra, labrada que entregue y se 
admita como útil después del reconoci 
diento pericial. 

(Domicilio, fecha y firma.) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Caracciolo Mansi, Jaez togado 
y de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, autorizada del 
Escribano D. Pío del Pozo, se cita, llama 
y emplaza por única vez y termino de 
30dias áDoña María Morato y Escobar, 
que en Noviembre último habitó en la 
casanúmeros 10, 12 y 14, cuarto segundo 
del centro, de la calle de Relatores, á fin 
de que comparezca en este Juzgado, sito 
en el Palacio <ie Justicia, á responder á los 
cargos que la resulten en causa criminal 
que se la sigue por conato de envenena
miento á D. Eduardo Galinsoga; con aper
cibimiento que de no verificarlo la parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 3 de Julio de 1872.-Pío del 
Pozo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

del Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Manuel Cortes y López, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de la misma, refrendada por el infras
crito Escribano, se convoca y cita á junta 
general á los acreedores del concurso ne
cesario de D. Pantaleon Franco y Gonzá
lez, de esta vecindad, y á los condueños 
en las fincas concursadas, á fin de tratar 
y decidir de las proposiciones hechas por 
D. Eugenio Méndez Piedra, rematante 
de las fincas sitas en esta corte, y de cual
quier otro asunto que á la junta parecie
se conveniente; habiéndose señalado la 
hora de las diez de la mañana del dia 12 
de Agosto próximo, en el local de au
diencia del referido Juzgado, sito en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, ex-con-
Yento de las Sales:is. 

Madrid 4 <le Julio de 1872. —Venan
cio de Orche. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

del Congreso. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. P.mtaleon Muntion y 
Pereira, Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta capital, re
frendada por el Escribano que suscribe, 
se hace saber á Doña Juliana Antonia 
Otero, cuyo domicilio se ignora, que el 
crédito hipotecario que á D. Julián Otero 
se adjudicó á la muerte de su señora ma
dre Doña Eustasia María de los Dolores 
Redondo, yquagrav i t i sobre el parador 
titulado «le San Dámaso en las afueras 
de esta capital, queda embargado hasta 
en cantidad de pesetas á responder 
de lo que aún se adeuda á D. Santiago 
Lema y Pardo en los autos ejecutivos que 
este ha seguido contra el D. Julián Ote
ro sobre pago de pesetas: bajó apercibi
miento á la Doña Juliana Antonio Otero 
de que si en el término de seis dias no 
comparece en el estudio del Escribano 
actuario, calle de las Fuentes, núm. 13, 
cuarto principal, á oir la notificación, la 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 3 de Julio de 1872.-Rafael 
Valdivieso. 

Juzgado municipal del distrito del 
Hospicio. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Gregorio Martínez Serrano, Juez 
municipal del distrito del Hospicio, que 
interinamente despacha el de primera 
instancia del mismo, refrendada por el 
Escribano D. Juan Vallejo, se cita y 
emplaza por el presente á D. Joaquín 
Ramilo, para que dentro del término de 
seis dias comparezca á contestar la de
manda de menor cuantía que le ha in
terpuesto D. Juan de Laja y Pérez so
bre pago de 2.240 rs., á cuyo fin y pre
viamente le será entregada copia de aque
lla y de los documentos presentados por 
el actor que existen en la referida Es
cribanía; advertido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid S de Julio de 1S72.—Grego
rio Martínez Serrano.—Juan Vallejo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En el interdicto que en el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Hospi
tal de esta corte y Escribanía del que 
refrenda ha promovido Doña María Jo
sefa Boza y Ochoa, como testamentaria 
de su difunto esposo D. Luis Gómez 
de Terán y Rico, para adquirir la pose
sión de ciertos bienes, se dictó el si
guiente 

«Auto.—En la villa de Madrid, á 6 de 
Mayo de 1872, el Sr. D. Julián de la Can
tera, Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de la misma, habiendo 
visto estos autos, promovidos por el pro
curador D. Joaquín Díaz Pérez, á nom
bre de la testamentaria del finado Sr. Don 
Luis Gómez de Terán y Rico, sobre que 
se le dé ¡a posesión de ciertos bienes; y 

Resultando que al Sr. D. Luis Gómez 
de Terán y Rico, como sucesor del señor 
Conde de Torrepilares, D. Nicolás Euge
nio Gómez de Terán, correspondieron 
legítimamente: 

Primero. La mitad de los bienes si
tos en la villa de Orgaz, que pertenecie
ron al vinculo que fundó el Sr. D. To
más Calderón de la Barca por su memo
ria testamentaria de 18 de Setiembre de 
IS64 ante ti Notario D. Fernando Calvo 
de Velasoo, entre los que se encuentran 
los que siendo poseedor de dicho vinculo 
I). Miguel Otamendi Calderón de la Bar
ca subrogó en cambio de algunos que 
vendió con facultad Real, y cuya agre
gación consta por escrituras de 4 de Ju
nio de 1785 y 12 de Noviembre de 1794, 
atorgadas ante el Notario de la villa de 
Orgaz D. Luis Pérez: 

Segundo. Otros bienes sitos también 
en ei mismo término, provenientes del 
vinculo patronato real de legos que fun
dó el Sr. D. Pedro Calderón de la Barca 
por la disposición testamentaria de 8 de 
Mayo de 17IT ante el Notario público de 
Toledo D. Juan de Herrera y memoria 
testamentaria que en el mismo citaba: 

Y tercero. Otros bienes en ía referi
da población, consistentes en tres fincas 
con que dotó la memoria que fundó Don 
Mariano Calderón de la Barca por el tes
tamento que otorgó en 14 de Marzo de 
1710 ante el Notario del número de To 
ledo D. Gabriel Ruiz de Arrieta y me
moria testamentaria de 5 de Noviembre 
de 1724: 

Resultando que D. Luis Gómez de Te -
¡ rán y Rico falleció en 2 de Febrero de 

1870 instituyendo herederos en su testa
mento formalizado en la villa de Los 

Santos á 25 de Agosto de 1854 ante el 
Notario D. Ferínin Moreno y Romanos 
á sus hijos legítimos tenidos en su ma
trimonia con/ Doña María Josefa Boza, 
Doña María de los Remedios, D. Francis
co, Doña Emilia, Doña Dolores, D. José, 
D. Luis y D. Federico Gómez de Terán 
y Boza: 

Resultando que con presentación de 
documentos justificativos de los hechos 
relacionados acudió el Procurador DiftZ 
Pérez al Juzgado con escrito fecha 6 de 
Abril del corriente año, en representa
ción de la testamentaria de D. Luis Gó
mez de Terán, solicitaudo se diera la po
sesión de los bienes antes indicados en 
concepto de libres á diclui testamenta : ¡ « , 
como sucesora en los derechos que por 
fallecimiento del Sr. Conde de Torrepi
lares se trasmitieron á D. Luis Gornez ie 
Terán y Rico: 

Resultando que por providencia de 
10 de Abril se tuvieron por presentados 
los documentos que el Procurador DSáz 
Pérez acompañó á su referido escrito; y 
en atención á que si bien con ellos se 
acreditaba que al Sr. D. Luis Gómez de 
Terán y Rico, como sucesor del Sr. Con
de de Torrepilares, correspondieron los 
bienes de que se trata, y que por falleci
miento del Gómez de Terán pertenecen 
hoy á sus hijos y herederos Doña María 
de los Remedios, D. Francisco, Doña 
Emilia, Doña Dolores, D. Luis y D. Fe
derico, era de necesidad acreditar que na
die los poseía á¡titulo de dueño ú usufruc
tuario, y se mandó hacer saber al Procu
rador mencionado que presentase dicha 
justificación, y con su resultado se pro
veería: 

Resultando que por virtud de esta 
providencia se presentaron por la parte 
actora tres testigos que fueron examina
dos y corroboraron los hechos expuestos: 

Considerando que acreditada la pose
sión en que estuvo Gómez de Terán de 
los bienes deque se trata, como inmedia
to sucesor de las vinculaciones á que cor
respondieron, es indudable que pertene
cen hoy á sus hijos y herederos; 

S. S. por ante mi el Escribano di
go: se otorga á Doña María Josefa Bo
za y Ochoa, viuda de D. Luis Gómez de 
Terán, en concepto de albacea testamen
taria del mismo y en representación de 
los hijos de ambos y herederos de este 
Duna Mana «le los Remedios, D. Fran
cisco, Doña Emilia, Doña Dolores, Don 
José, D. Luis y D. Federico Gómez de 
Terán la posesión que ha solicitado. Pro-
cédase á dársela en los bienes que desig
nen procedentes de las susodichas vincu
laciones á voz y nombre de todos los de
más, librándose, luego que hagan la de
signación, el exhorto correspondiente al 
Sr. Juez de primera instancia de Orgaz, 
requiriéndose á los inquilinos ó colonos 
para que reconozcan á los nuevos po
seedores; y verificado, vuélvase á dar 
cuenta. 

Así por este su auto lo proveyó; 
mandó y firma S. S., de que yo el Es
cribano doy fé.—Julián de la Cantera.—1 

Celestino de Flores.» 
Por virtud del auto copiado se ha da

do la posesión acordada en algunos de 
los bienes de que se trata, á voz y nom
bre de los demás; y cumpliendo lo que 
previene el art. 700 de la ley de enjui-
ciaménto á los efectos del 701 de la mis
ma, se hace público el indicado auto por 
medio del presente edicto. 

Madrid 22 de Junio de 1872.-Julián 
de la Cantera.—El Escribano, Celestino 
de Flores. 



Viernes 1 2 «le Julio de 1 8 7 2 . 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital 
de esta corte, se hace saber por medio del 
presenteanuncio que la Excraa. Sra. Doña 
María de la Concepción Messia y Pando, 
soltera, natural de esta capital, vecina de 
la misma, hija de D. José Teresiano y de 
Doña María de la Concepción, falleció 
intestada á los 45 años de edad el dia 24 
de Junio del corriente año, y se cita á 
cuantas personas se crean con derecho á 
su herencia para que comparezcan á de
ducirle con los documentos justificativos 
dentro del término de 30 días en el ex
presado Juzgado y Escribanía del infras
crito; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 8 de Julio de 1872.-El Es
cribano, Antonio Burruezo. 

Rodríguez Charairo, de, oficio, vaqueros, 
vecinos que han sido de Medellin y hoy 
de Don Benito, á fin de que se presente en 
este Juzgado y término de 30 dias, á con
tar desde la publicación de este edicto en 
los perió Jicos oficiales, á responder de 
los cargos que le resultan en causa que en 
este Juzgado se sigue por lesiones causa
das al guarda del término municipal de 
Alcorcon, Ángel Burgos; bajo apercibi
miento de que no verificándolo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Getaf e á 4 de Julio de 1ST2. — 
Rafael María Ruiz Castaño. —Por man
dado de su señoría, Enrique Sánchez. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Don Justo García Rubio, Abogado de los 
Tribunales del Reino, Juez municipal 
de esta villa y como tal encargado de 
la jurisdicción de ella y su partido por 
hallarse disfrutando de licencia el de 
primera instancia. 

Por el presente se cita, llama y era-
plaza á Juan Aliagud, trabajador que ha 
Bido en la tahona del Sitio del .Pardo y 
habitante en Madrid, calle de Pelayo, 
núm. 31, taberna, cuyo paradero se ig
nora , para que dentro del término de 
20 dias se presente en este Juzgado á 
prestar una declaración que le está acor
dada recibir en la causa criminal que se 
sigue con motivo de la fuga de su mujer 
María Juliana González llevándose un 
baúl de ropa como de seis arrobas de pe
so; bajo apercibimiento de que en otro 
caso se acordará lo que corresponda y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 2 de Julio 
de 1872.— Justo García Rubio.— Por 
mandado de su señoría, Carlos López Na
varro. 

Juzgado municipal del Escorial. 

Don Valentín García, Juez municipal de 
este distrito del Escorial. 

Hago saber que en providencia de 2~5 
de Junio u timo he acordado proceder 
la venta en subasta pública de los bienes 
embargados p >r débitos de rentas al Es 
tado en este distrito municipal, y en su 
virtud tendrá lugar el primer remate, en 
las casas consistoriales, el dia 11 del cor
riente, y hora de las diez de su mañana; 
cuyos bienes, con la tasación que se les ha 
dado, es como sigue: 

Cien carneros, tasados en 13 pesetas 
75 céntimos cada uno, siendo su total 
1.375 pesetas. 

Un buey, tasado en 700 pesetas. 
Otro id., tasado en 650 pesetas. 
Lo que se anuncia al público para 

conocimiento de los que gusten intére 
sarse, y así bien del deudor, el cual podrá 
satisfacer su débito y costas antes del acto 
si quiere evitar la venta; advirtiendo que 
en el remate serán admitidas posturas por 
las dos terceras partes de la tasación, y 
pasadas dos horas, serán admitidas las 
que cubran el débito y costas causadas. 

Escorial 7 de Julio de 1872.-El Juez 
municipal, Valentín García.—El Comi
sionado ejecutor, Francisco Márquez. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Getafe. 

Don Rafael María Rui/. Castaño, Juez de 
primera instancia de esta villa de Ge
tafe y su partido. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Francisco Rodríguez, hijo de Joaquín 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Guadalajara. 

En nombre de S. M. D. Amadeo I, por 
la gracia de Dios y la voluntad nacio
nal Rey de España, D. Felipe Antonio 
de Arruche. Caballero Comendador de 
la Real y distinguida Orden America
na de Isabel la Católica y Juez de pri
men instancia de la ciudad de Guada
lajara y su partido. 

Por el presente hago saber como pri
mor edicto y pregón que cito, llamo y 
emplazo á .wariano Santos, natural de 
la villa de Auñon, jornalero, de 21 años 
de edad, para que en el término de nue
ve dias se presente en las cárceles de es 
te partido á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue por 
conspiración carlista para llevar á efecto 
el delito de rebelión; pues si se presenta 
re se le oirá y administrarájusticia, y en 
otro caso le parará el perjuicio á que 
haya lugar, siguiéndole la causa en re 
beldia. 

Dado en Guadalajara á 4 de Julio de 
1 b72. —Felipe Antonio de Arruche. — Por 
mandado de su señoría, Benito Martin y 
Galán. 

AYUNTAMIENTOS. 

Talamanca se servirán dar publicidad al 
presente anuncio en sus respectivas de
marcaciones. 

Compoalvillo 5 de Julio de 1872. = E l 
Alcalde popular, Pedro Diaz.—Por su 
mandado, el Secretario, Felipe L >pez y 
Ugena. 

Alcaldía popular de Al ge te. 

Se halla concluido y de manifiesto 
por término de ocho dias en la Secreta
ria de Ayuntamiento el repartimiento de 
la contribución territorial para el año 
económico de 1S72 á 73, á fin de que 
puedan enterarse de él los interesados y 
hacer las reclamaciones que estimen con
venientes; a1 i virtiendo que pasado dicho 
periodo no se admitirá ninguna. 

Algete 6 de Julio de 1S72.-E1 Alcal
de, Jaime Méndez. 

Alcaldía popular de Ciempozuelo<. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa formado para el 
año económico de 1872 á 1873 se halla 
de manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento por término de ocho dias para 
oir de agravios. 

Ciempozuelos 8 de Julio de 187*2. — Pe
dro Antonio López y López. 

Alcaldía popular de Colmenar de Oreja. 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de la 
villa de C dmenar de Orejase halla expues
to al público por término de ocho dias, 
á contar desde la publicación dé este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia; dentro de cuyo término pueden 
hacerse las reclamaciones que procedan 

Los Sres. Alcaldes de Chinchón, 
Aranjuez y Villaconejos se servirán hacer 
público este anuncio. ' 

Colmenar de Oreja 8 de Julio de 
1872.—Jorge Benito. 

Alcaldía popular de Anchuelo. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa para el año eco
nómico de 1872 á 1873 se halla termi
nado y expuesto al público por términ i 
de ocho dias en la Secretaria del Ayun
tamiento para oir reclamaciones. 

Anchuelo 8 de Julio de 1872. - E l Al
calde, Fernando Saz. 

Alcaldía popular de Campoalvillo. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de este distrito municipal cor
respondiente al año económico de 1872 
á 18.73, con el fin de oir las reclamaciones 
que contra él se interpongan. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Valdetorres, Valdepiélagos, El Casar y 

Alcaldía popular de Collado Villalba. 

Se halla depositada en un prado de 
estajurisdiccion una yegua pelo castaño 
claro, cenada, tuerta del izquierdo.de 
unas seis cuartas de alzada, una estrella 
larga en la frente con unos pelos blan 
eos en las costillas derechas, matada en 
mitad del espinazo, que se encontró en 
estajurisdiccion. 

Lo que se anuncia al público para que 
en el término de ocho dias sea recogida 
por el dueño después del pago de la ma 
nutencion, y pasado el cual será vendida 
públicamente. 

Collado Villalba 5 de Julio delS72. 
El Alcalde, Eugenio Lavena. 

tivo y ganadería de esta villa pata elafi 
económico de 1872-73 se hallan e x p u ^ 

tos al público para oir reclamaciones 
la Secretaria de este Ayuntamiento en , 
preciso término de och > dias. 

San Fernando 7 de Julio de 1872. 
Alcalde constitucional. Gregorio Go 
zalez. 

Alcaldía popular de Daganzo. 

Se hallan terminados y expuestos al 
público por el término de ocho dias en la 
Secretaria de este Ayuntamiento el apén
dice al amilaramiento y reparto de la 
contribución territorial de este pueblo 
correspondiente al año económico de l ̂ 72 
á lb73, con objeto de que los contribu
yentes en él comprendidos puedan hacer 
las reclamaciones que crean conducentes. 

Daganzo 6 de Julio de 1872.—El A l 
calde, Mamerto Godin. 

Alcaldía popular de Vicáharo. 
Se halla terminado y expuesto al p¿. 

buco por término de ocho dias el apén
dice al amillaramiento que ha de servir 
de base para el repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y g r a 
dería de esta villa para el año próximo 
de 1872 á 1873. 

Vicálvaro 6 de Julio de 1872.-El Al
calde, Juan Martinez. 

Alcaldía popular de Humera. 

El apéndice de amillaramiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería de este distrito que ha de servir 
de base para el repartimiento de la con
tribución t--rritorial del año económico de 
1872 á 73, se encuentra de manifiesto en 
esta villa por término de seis dias para 
que puedan examinarlo y reclamar de 
agravio. 

Humera 3 de Julio de 1872.—El A l 

calde, Santiago Hernández. 

Alcaldía popular de Villaverde. 

El apéndice del amillaramiento que 
ha de servir de base para formar el re
partimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería en el presen
te año y en esta villa, se halla termina-
y expuesto al público por término de 
ocho dias en la Secretaria municipal, 
donde los interesados podrán concurrir 
á enterarse y exponer de agravio si le 
tuviesen; bajo el supuesto que trascur
rido el plazo no se oirá reclamación nin
guna. 

Se anunch al públic > ú los fines ex
presados: 

Villaverde b deJulio.de 1872.-El Al
calde, Francisco Pérez. 

AMNC10S. 

ADMINISTRACIÓN DEL REAL SITIO DE ARANJUEZ. 

Se venden en pública licitación y en 
siete lotes, con la rebaja de un lo por 100 
de su primitiva tasación, 350 cañas ó ro
llos, la mayor parte madera de peral y 
algunos nogales que existen en los jardi
nes del Real Sitio de Aranjuez, verificán
dose un solo remate, que tendrá iugar en 
la Administración del Real Patrimonio 
el dia '22 del corriente mes, á las doce de 
su mañana, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la referid:* 
dependencia. 

Madrid 9 de Julio de 1872. - E l Secre
tario, Pedro Leguey. 

Alcaldía popular de San Fernando. 

El apéndice al amillaramiento y re
parto de la contribución territorial, cul 

SAL DE IMON Y L A OLMEDA. 

Las abundantes salinas de Imon y la 
Olmeda, en la provincia de Guadalajara, 
cuyos productos son conocidos como los 
mejores de España, han abierto la venta 
de la cosecha del año actual, puliendo 
asegurar que en virtud del cuidado y me
joras introducidas por los nuevos propie
tarios, la puesta á la venta es más blanca 
y mejor de lo que hasta hoy se habia ela
borado. 

Para precios, condiciones y remesas 
dirigirse á sus administradores ó al ad
ministrador central, D. Cristóbal Espinal, 
en Sigüenza. 

SUBASTA 

En Alcalá de Henares de una. c a » 
magnifica, sita en la calle de Santa Úrsu
la* núm. 1. El remate tendrá l u g » f ^ a n 

mingo 14 del actual, á las cuatro de su 
tardé, en la misma ciudad, ante el Bé 
baño Sr. Azañ I , quien tiene el pliego de 
condiciones y dará más pormenores*. 

MADRID.—1S72. 
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